RES. 674/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004358, Ent. N°577/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con ampliación de la Compra Directa por excepción  N° 18/2016, cuyo objeto es la “Ejecución de obras en las rutas Nº 6, 28, 29, 31 y 44 en regional 4”, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.7.2016 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 14.585.827,74 IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos, más los mayores costos resultantes;


2) que por Resolución de fecha 28.7.2016 el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó por el plazo de 6 meses, la compra directa de referencia a la firma OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A, en la suma de $ 13.259.843,40 IVA y Leyes Sociales incluido, más los mayores costos ($ 1.325.984,34);


3) que la Contadora Auditora intervino el gasto con fecha 19.8.2016 por $ 14.959.843, según constancia de Afectación de crédito               N° 464/2016. Con fecha 22.8.2016 se notificó a la adjudicataria;


4) que en la oportunidad se remite nota de fecha 12.10.2016 por la cual el Gerente Regional 4 solicitó gestionar una ampliación que corresponde al 95,8 % de la obra de la Compra directa. En virtud de los daños provocados por la emergencia meteorológica del mes de abril, se solicita extender la longitud de los tramos a reparar;   

                                     
5) que por nota de fecha 12.10.2016 la empresa OBRAS Y SERVICIO DEL URUGUAY S.A manifestó su conformidad con la mencionada  propuesta;
                              6) que luce Informe Nº 330/2016 de Asesoría Jurídica estimando que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, correspondería acceder a lo solicitado;  


7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), ampliando en la suma de $ 13.904.826,03, incluido IVA, Leyes Sociales e imprevistos, equivalente a un 95,8% del contrato original, por el plazo de 4 meses, la compra directa por excepción Nº 18/2016, adjudicada a la firma OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A;
 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..” 
2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por citado artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de total $ 13.904.826,03, incluido IVA, leyes sociales e imprevistos, equivalente a un 95,8% del contrato original, adjudicada a la firma OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley No. 18.244;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
CLC


